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d) La aceptación o denegación de las solicitudes a que
se refiere el apartado anterior y, en su caso, la ratificación
de la adhesión correspondiente.

e) La determinación de la adscripción y clasificación de
las Oficinas Integrales de acuerdo con lo dispuesto en las
cláusulas segunda, tercera, cuarta y quinta.

f) La fijación y revisión de la oferta normalizada de servicios
de las oficinas de información a que se refiere la cláusula
cuarta, así como la determinación de los servicios a prestar
por las oficinas de gestión de acuerdo con la cláusula quinta.

g) La resolución con carácter ejecutivo de las cuestiones
de interpretación y aplicación del Convenio planteadas por
las Entidades adheridas al mismo.

h) El examen y resolución de los problemas de inter-
pretación y cumplimiento del Convenio que se susciten. La
función atribuida a la Comisión en el apartado d) anterior
podrá ser asumida en cualquier momento por las autoridades
que suscriben el presente Convenio.

La Comisión de Seguimiento ajustará su actuación a lo
dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Financiación.
El presente Convenio no contempla la existencia de gastos

que requieran el establecimiento de un sistema de financiación
en el mismo, considerando que los derivados del cumplimiento
de lo acordado no implican incremento de los programas ordi-
narios de gasto e inversión de cada Administración. A este
respecto, cada Administración interviniente asumirá con sus
propios medios las acciones a emprender en cumplimiento
de este Convenio.

Cualquier necesidad de financiación conjunta que pudiera
surgir será, en su caso, objeto de acuerdo y formalización
en un nuevo Convenio específico.

Novena. Efectos del Convenio.
El presente Convenio se publicará en el «Boletín Oficial

del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
surtiendo efectos desde la fecha de su publicación en el último
de los diarios oficiales mencionados. El período de vigencia
del Convenio finalizará el 31 de diciembre del año 2009,
pudiendo prorrogarse por acuerdo expreso de los intervinientes
adoptado antes del fin de su vigencia. También podría extin-
guirse la vigencia si el Convenio es denunciado, previa audien-
cia de la Comisión de Seguimiento y comunicación a las otras
partes firmantes, por aquélla que considere que se ha vul-
nerado el espíritu del mismo o se ha incumplido alguna de
sus cláusulas. La denuncia se efectuará por escrito, con una
antelación mínima de tres meses a la fecha. En todo caso,
salvo pacto expreso, las partes se comprometen a realizar las
actuaciones necesarias dirigidas a la finalización de las accio-
nes ya iniciadas.

Décima. Vigencia y extinción de las adhesiones.
Las obligaciones asumidas entre las Administraciones

intervinientes y las Entidades Locales que se adhieran al Con-
venio Marco se entenderán vigentes desde la publicación de
la adhesión en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
hasta la extinción del Convenio Marco por el transcurso de
los plazos o por la concurrencia de las circunstancias previstas
en la cláusula anterior.

En todo caso, la adhesión de cada Entidad Local quedará
sin efecto por denuncia expresa realizada por escrito y comu-
nicada a la Comisión de Seguimiento con una antelación míni-
ma de tres meses a la fecha en que se pretende tenga eficacia,
por mutuo acuerdo entre dicha Entidad y las Administraciones

intervinientes o por decisión unilateral de alguna de ellas cuan-
do se produzca por otra un incumplimiento grave acreditado
de las obligaciones asumidas, si bien la extinción de las obli-
gaciones derivadas de la adhesión de la Entidad Local o Cor-
poración de Derecho Público no afectará a la vigencia del
Convenio Marco ni al resto de adhesiones al mismo.

Undécima. Procedimiento para la adhesión.
Las Entidades Locales interesadas deberán remitir a la

Dirección General de Administración Electrónica y Calidad de
los Servicios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía la solicitud de adhesión que figura como Anexo
al presente Convenio Marco acompañado de los siguientes
documentos:

a) La certificación del acuerdo del órgano correspondiente
de la Entidad Local o Corporación de Derecho Público por
el que se adopta la decisión de solicitar la adhesión al Convenio
Marco.

b) El cuestionario que les será facilitado, con objeto de
aportar la información necesaria para comprobar que la Entidad
Local de que se trate dispone de los medios y de la capacidad
de gestión necesaria para asumir las obligaciones derivadas
del Convenio.

Las solicitudes serán aceptadas o denegadas por la Comi-
sión de Seguimiento prevista en la cláusula séptima en el
plazo de quince días. En el primero de los casos se instará
a la Entidad Local para que proceda a la publicación de la
adhesión en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Duodécima. Jurisdicción competente.
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa,

rigiendo para su interpretación y desarrollo el ordenamiento
jurídico-administrativo. Las cuestiones litigiosas que pudieran
derivarse de la firma y ejecución del presente Convenio corres-
ponderán a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y para que conste, y en prueba de conformidad, firman
el presente Convenio en el lugar y fecha indicados al principio.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 389/05 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 389/2005, interpuesto por doña Mercedes Pavón Gar-
cía, contra la Resolución de 22 de abril de 2005, por el que se
resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la Reso-
lución de 3 de diciembre, por la que se hace pública la relación
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, así como la defi-
nitiva de adjudicatarios con indicación de su puntuación, y
se ofertan vacantes correspondientes al concurso de acceso
a la condición de personal laboral fijo en las categorías del
Grupo III, convocado por Orden de 12 de junio de 2002, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
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núm. Tres de Córdoba, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 628/2006 ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 628/2006,
interpuesto por don Lisardo Antequera Castillo, contra la Orden
de 12 de enero de 2006 de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Auxiliares de
Seguridad (D.3000), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 684/2006 ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 684/2006,
interpuesto por don Alberto Montejo Córdoba, contra la Orden
de 2 de marzo de 2006 de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Conservadores de Patrimonio (A.2025), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 700/2006 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so contencioso-administrativo número 700/2006, interpuesto
por doña Noelia Arribas García, contra la Orden de 2 de febrero
de 2006, por la que se nombran funcionarios de carrera del
Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Gestión Finan-
ciera (B.1200), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda el
envío del expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso-administrativo 218/06, que se
sigue ante el Juzgado del mismo Orden Jurisdiccional
núm. Uno de los de Jaén, promovido por CSI-CSIF.

Del citado órgano judicial, se ha recibido con fecha
17.4.06, requerimiento para que se aporte el expediente admi-
nistrativo correspondiente al indicado recurso interpuesto con-
tra Resolución de esta Delegación de 20 de enero de 2006,
por la que se convoca concurso para la provisión de puestos
de trabajo para funcionarios de la Junta en esta provincia,
interesando la modificación de las bases reguladoras.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado, y de
conformidad con lo establecido en el art. 116 de la LRJCA,
remítase copia autenticada y foliada de dicho expediente al
citado órgano judicial. Así mismo, la presente Resolución será
publicada para conocimiento de quienes aparezcan como titu-
lares de derechos y/o deberes que pudieran verse afectados
por la resolución que se dicte en su día, al tiempo que se
les emplaza para que puedan personarse como demandados
en el procedimiento, en término de nueve días en la forma
prevista por el citado texto legal. A estos efectos, en esta Dele-
gación se les podrá facilitar copia del escrito de interposición.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.
Los plazos que se indican en la presente Resolución se han
de computar a partir de la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 5 de mayo de 2006.- La Delegada, M.ª Luisa
Gómez Romero.


